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San Isidro, 12 de octubre de 2021

OFICIO N° 373 - 2021 - MINCETUR/VMCE/DGFCE/DUO

Señores
DESTINATARIO MULTIPLE SEGÚN LISTADO ANEXO N° 01

Asunto : Perú dejará de ser beneficiario del SGP Federación Rusa

Me dirijo a usted a fin de informarle que el Perú dejó de ser beneficiario del Sistema
Generalizado de Preferencias (SGP) con la Unión Económica Euroasiática, que está
conformada por la Federación Rusa, Armenia, Bielorrusia, Kazajistán y Kirguistán, tal
como le fue informado en los correos circulares de fechas 2 de julio y 30 de setiembre de
2021; por lo que desde el 10 de octubre de 2021 no se pueden calificar declaraciones
juradas de origen ni emitir certificados de origen, así como sus duplicados y reemplazos
a dichos territorios.

Finalmente, se adjunta para conocimiento la lista de países beneficiarios de las
preferencias arancelarias que fue aprobada por la Decisión de la Comisión de la Unión
Aduanera No 130 de 27 de noviembre de 2009, modificada por la Decisión No 17 del
Consejo de la Comisión Económica Euroasiática de 5 de marzo de 2021.

http://www.eurasiancommission.org/en/act/trade/dotp/commonSytem/Documents/List%20
o f % 2 0 D e v e l o p i n g % 2 0 C o u n t r i e s % 2 0 a n d % 2 0 L e a s t -
developed%20beneficiary%20countries%20-%20%28GSP%29.pdf

Atentamente,

Firmado digitalmente
CLAUDIA GUILLERMINA PARRA SILVA

Directora (E) de la Dirección de la Unidad de Origen
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
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ANEXO N° 01
LISTADO DE DESTINATARIOS MÚLTIPLE

Sr.
JORGE ROBINET JUAREZ
Gerente General
ADEX ASOCIACION DE EXPORTADORES
Av. Javier Prado Este 2875
Lima/Lima/San Borja

Sra.
NANCY TERESA MORALES SOTO
Gerente
CAMARA CHINCHANA DE COMERCIO,INDUSTRIA, TURISMO
Clle Grau 547
Ica/Chincha/Chincha Alta

Sr.
JOSÉ ROSAS BERNEDO
Gerente General
CAMARA DE COMERCIO DE LIMA
Av. Giuseppe Garibaldi 396
Lima/Lima/Jesús María

Sr.
CESAR LUTGENS ZERECEDA
Gerente General
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA AREQUIPA
Clle Quezada 104 Res. Yanahuara
Arequipa/Arequipa/Yanahuara

Sr.
JESUS GERARDO RISCO MORALES
Presidente
CAMARA DE COMERCIO Y PRODUCCION DE AGUAS VERDES Y DE LA
PROVINCIA DE ZARUMILLA
Av. República Del Perú  311 Aguas Verdes
Tumbes/Zarumilla/Zarumilla

Sra.
FANNY CECILIA ABANTO ALVITES
Gerente General
CAMARA DE COMERCI Y PRODUCCION DE CAJAMARCA
Jr.  Juan Villanueva  571
Cajamarca/Cajamarca/Cajamarca

Sr.
ALBERTO PORTUGAL VELEZ
Presidente
CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ILO
Jr. Alfonso Ugarte 223
3er Piso
Moquegua/Ilo/Ilo
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